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Igualmente y, en menor medida, esta problemática se ha dado en personas que se encontraban ante 
situación de especial fragilidad, por padecer un alzheimer muy avanzado o un cáncer terminal, habiendo 
sido sus expedientes catalogados como ordinarios. 

De esta manera, entiende esta Institución que, en caso de no haber intervenido, finalmente las perso-
nas que se encontraban en estas circunstancias hubiesen sido valoradas en un plazo muy superior al 
previsto en estos casos. 

Preocupa también a esta Defensoría las dilaciones de las solicitudes de los menores. Se establece que 
su solicitud debe ser resuelta en un plazo máximo de tres meses, habiéndose recibido quejas con dila-
ciones muy superiores. 

Así, con la finalidad de evitar estas dilaciones en situaciones tan sensibles como las previstas, enten-
diendo la sobrecarga de trabajo a la que está sometida el personal, considera esta Institución que, 
para salvaguardar y proteger la especial protección que la legislación otorga a ciertos supuestos, se ha 
de establecer en todos los Centros, un procedimiento que dotado de los recursos humanos necesario 
compruebe el triaje de las solicitudes.

Una forma de proceder que se tiene previsto en algunas provincias, como es el caso de Granada, que nos 
informa que tienen “una Asesora Técnica de Tratamiento a tiempo  completo y otra a tiempo parcial, 
que se dedican a leer las solicitudes para detectar y priorizar los casos susceptibles de priorización”.

Dado que ésta priorización es fundamental para salvaguardar los derechos de las personas incluidas en 
estos supuestos, se ha sugerido a la Dirección General de Personas con Discapacidad “Que se incorpore 
a la solicitud de reconocimiento/revisión del grado de discapacidad casillas donde la ciudadanía pueda 
reflejar de forma clara que, bajo su criterio, se trata de un supuesto de priorización de expediente, de 
manera que pueda verificarse de forma rápida y eficaz esta cuestión por parte del Equipo Multipro-
fesional del CVO, siempre y  cuando dicha priorización no esté sometida a enjuiciamiento crítico del 
personal técnico del Centro de Valoración y Orientación”.

A este respecto nos ha respondido la Dirección General que procederán “al análisis de la sugerencia 
para comprobar la viabilidad de la misma. Se está realizando la elaboración de un nuevo formulario 
de solicitud de reconocimiento de grado de discapacidad, donde se atenderá a analizar la viabilidad 
de su sugerencia”.

Una detección que será más viable al trasladarnos la Dirección General haber “impulsado un plan de 
horas extraordinarias, que entre otras cuestiones, permitirá la gestión y priorización de las solicitudes”.

Unas medidas que serán objeto de seguimiento en 2025, dado que solo en las semanas que nos han 
ocupado la recopilación de datos de este  informe anual, se siguen recibiendo quejas en el mismo sen-
tido que lo expuesto. 

2.1.4.2.3. Exclusión por pertenencia a 
grupo social

2.1.4.2.3.1. Personas migrantes
La incorporación de España al grupo de naciones receptoras de inmigrantes, con varias décadas de re-
traso con respecto a otros países europeos, ha supuesto que décadas después nos encontremos en una 
sociedad multicultural, que si bien aporta valores que han de ser compartidos, también se enfrenta a 
desafíos que deberán ser  gestionados. Una realidad marcada, en muchos casos, por un debate econo-
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mista basado en valoraciones sobre el fenómeno migratorio, tanto desde el puno de vista recaudatorio 
como del gasto público. 

Así, remontándonos a 2005, el Centro de Estudios Andaluces, publicó un estudio sobre el “Impacto de 
la inmigración en las cuentas públicas y el sistema de pensiones en Andalucía: Efectos de medio y largo 
plazo”, en el que se analizó, entre otras cuestiones, datos sobre población, nativa e inmigrante, y flujos 
migratorios. Incorporó también una hipótesis de evolución demográfica y de los principales parámetros 
del sistema de pensiones, simulando el posible efecto de los flujos migratorios sobre el saldo financiero. 

Entre sus conclusiones, exponía que, “si no entrasen inmigrantes de aquí al 2050 el gasto en pensiones 
sobre el PIB se dispararía hasta casi doblarse en ese horizonte temporal”, repercutiendo esta situación 
en Andalucía y en el conjunto del Estado español.

Tras los datos analizados, se deducía que la inmigración no empeoraría “ni mucho menos el saldo fi-
nanciero de la Seguridad Social” sino que sería su aportación la que ayudaría a aliviar, sobre todo a corto 
plazo, los problemas derivados del envejecimiento poblacional. 

En 2020, otro estudio sobre “los perfiles, percepciones y experiencias de las personas migrantes resi-
dentes en Andalucía”, analiza los resultados de la encuesta realizada a la población migrante residente 
en Andalucía, con el objetivo principal de proporcionar una visión más equilibrada y realista sobre la 
migración en nuestra región, basada en una información clara, objetiva y con base empírica.

Un estudio con una muestra de 779 personas encuestadas, todas ellas titulares de algún tipo de permiso 
de residencia tipificado en la legislación española, siendo que el 75% de los encuestados vivía en España 
desde hacía más de tres años. 

La mayoría de estas personas habían abandonado su país por razones económicas, aunque una minoría 
lo hacían por motivos de conflicto político o inseguridad. Sin embargo, una vez establecidos en territorio 
andaluz, su primera necesidad seguía siendo el acceso a un puesto de trabajo y el apoyo económico. Una 
problemática que se recrudece en caso de las mujeres, que decían sufrir mayores tasas de desempleo 
que los hombres, haciendo más trabajos sin contrato. 

Entre las conclusiones de este estudio, desde el punto de vista habitacional, la mayor parte de ellos no 
podían mantener una vivienda solos, necesitando un  alquiler compartido con más personas, en pisos 
más bien modestos. 

En cuanto a las relaciones sociales con la comunidad andaluza mostraban “unas expectativas de con-
vivencia bastante halagüeñas” ya que “tres de cada cuatro consideran positivo o muy positivo el trato 
de los andaluces hacia los migrantes”. Si embargo una minoría sí había percibido un trato diferencial. 

Unos datos que, al recabarse solo en personas con algún tipo de documentación, no reflejan la situación 
de cientos de personas que, aunque llevan residiendo muchos años en nuestro país, carecen de ella, en 
ocasiones provocado por las trabas administrativas que encuentran. 

Hablamos de quienes llegan a nuestras fronteras por rutas no seguras, y que tras años de permanencia 
trabajan en los hogares de muchas familias andaluzas, en los campos de agricultura intensiva o en otros 
sectores económicos que utilizan esta mano de obra como fuente de un progreso, que no pudiéramos 
definirlo como “sostenible”.

Así, tras décadas desde las primeras llegadas de migrantes, nos encontramos con una sociedad plural, 
donde hombres y mujeres atraídos por expectativas para mejorar su vida, se han incorporado a nuestros 
pueblos y ciudades, siendo receptores de los derechos que les ampara nuestro ordenamiento jurídico. 

Así, la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que han asumido los Gobiernos de 
España y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, consciente de esta realidad, incluye objetivos y 
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metas para “construir el mundo y la Europa que queremos”, construyendo un modelo de sociedad en 
el que se afronten los grandes retos que se nos presentan, sin estar guiados por el miedo. 

Según el Plan de Acción para la Implementación de la Agenda, “las respuestas deben estar basadas en 
los valores universales de la justicia, la igualdad, la solidaridad y los Derechos Humanos”. 

Con este objetivo, el Consejo de Gobierno,  aprobó la Estrategia Andaluza para la Inmigración 2021-2025: 
Inclusión y convivencia, que pretende dar una respuesta a las necesidades que Andalucía tiene ante 
los procesos de integración de las personas migrantes asentadas en nuestra comunidad, así como por 
la llegada de nuevos flujos migratorios. Retos “que han de afrontar con la finalidad de conseguir una 
sociedad cohesionada en un clima de convivencia que respete la diversidad”, y alineada a los ODS de 
la Agenda 2030. 

En el diagnóstico que sirve de base para definir los objetivos y acciones, se aportan datos sobre las ca-
racterísticas de la población extranjera en Andalucía, que representa el 10,37%, una cifra sensiblemente 
inferior al del conjunto de España con el 15,24%. Las provincias con más población migrante son Málaga 
y Almería, seguidas de Huelva y Granada. 

Se recoge también, que los principales sectores de actividad en los que trabajan las personas extranjeras 
en Andalucía, son la agricultura y la hostelería, tanto para hombres como para mujeres. El tercer lugar lo 
ocupa la construcción, para el caso de los hombre y el comercio, para el caso de las mujeres. Un empleo 
que arroja una brecha salarial entre personas de nacionalidad española y extranjera, y una temporalidad 
en las nuevas contrataciones del 95% en la población migrante.

En cuanto a la afiliación a la Seguridad Social, la gran mayoría de las personas inmigrantes está afiliada 
en el régimen general y sólo un 18,1% están dados de alta como trabajadores autónomos. 

Puesto de manifiesto, algunos de los rasgos de la población migrante en Andalucía,  analizaremos al-
gunos de las principales dificultades para la inclusión social de estas personas, que hemos conocido 
a través de las quejas recibidas en la Defensoría. Muchas de ellas, referidas a situaciones que deben ser 
analizadas por el Defensor del Pueblo de España, por estar referidas a administraciones de ámbito estatal. 

En otras ocasiones, las quejas están referidas a competencias de organismos de la comunidad autónoma, 
como son las dificultades para acceder a una vivienda, o a la situación de quienes viven en infraviviendas 
o chabolas en los asentamientos de Huelva y Almería, una cuestión esta última de la que hemos dado 
cuenta en epígrafes anteriores. 

Nos informan también de las dilaciones para obtener el informe de inserción para aportar a su expediente 
de regularización o de las resoluciones negativas para empadronarse en el lugar donde se reside, que 
les impide acceder a recursos públicos y derechos que les son reconocidos por el ordenamiento español. 

Pero quizá, son los casos de discriminación hacia las personas migrantes los que más llaman la atención 
en una sociedad avanzada, con años de convivencia y una experiencia migratoria de andaluces a otras 
regiones de España y del extranjero. 

2.1.4.2.3.1.1. El empadronamiento, una obligación que 
abre la puerta a derechos

Conforme se establece el artículo 15 de la Ley de Bases de Régimen Local, “toda persona que viva en 
España está obligada a inscribirse en el Padrón del municipio en el que resida habitualmente”.

Así, estar empadronado es uno de los requisitos para el acceso a derechos y prestaciones como la 
sanidad, la educación o para solicitar determinadas ayudas económicas, como la Rmisa, Para las per-
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sonas migrantes, el padrón se requiere también para determinar a quién corresponde la elaboración y 
entrega del informe de inserción social.

Por lo tanto, ha de ser correlativo que frente a una obligación de las personas exista otra de la adminis-
tración de proceder al empadronamiento, siempre que se documente que efectivamente si reside en 
el domicilio indicado. 

Los principales problemas que nos traslada la ciudadanía respecto al empadronamiento, están relaciona-
dos con la interpretación que hacen algunos ayuntamientos de las normas que regulan la gestión 
del Padrón, que no se corresponde con las obligaciones que la Ley les otorga, perjudicando los 
derechos de las personas migrantes.

Es el caso del promotor de la queja 24/1061, colombiano, que reside en una vivienda de la abuela de su 
esposa, de la que no tienen documentación, y que necesitando empadronarse, ha aportando la factura 
del suministro eléctrico. El Ayuntamiento le ha requerido autorización y documento de identidad de la 
titular de la mencionada factura, sin que le conste que se hubiera realizado ningún otro acto de trámite 
para verificar que efectivamente residen en el domicilio reseñado. 

Todo ello, a pesar de las Instrucciones técnicas de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y 
de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local a los Ayuntamientos sobre actuaciones del 
padrón municipal. 

Una situación que ha sido objeto de Resolución habiendo requerido al ayuntamiento que siguiendo 
las indicaciones de la normativa de referencia, y en concreto el apartado 2.3 de la Resolución de 17 de 
febrero de 2020, se gire visita de la Policía local y verificada la efectiva residencia del interesado en la 
dirección indicada, tramite su alta en el padrón municipal. Una resolución que ha sido aceptada por el 
Ayuntamiento, procediéndose al empadronado de su promotor. . 

Si bien, cada vez es mayor el número de ayuntamientos que acatan la normativa antes referida, sigue 
sin resolverse muchas de las solicitudes de empadronamiento de quien vive en chabolas, siendo 
en muchas ocasiones trabajadores del campo. Así se deduce de los datos aportados en las quejas 
recibidas y de las manifestaciones de asociaciones del tercer sector que trabajan con esta población. 

Tal y como consta en la Instrucción del INE de referencia, “las infraviviendas (chabolas, caravanas, 
cuevas, etc. e incluso ausencia total de techo) pueden y deben figurar como domicilios válidos en 
el Padrón”, más cuando en estos casos se cuenta con la geolocalización.

En este sentido, se recibieron varios escritos en los que nos relataban que se había solicitado al Ayun-
tamiento de Lucena del Puerto el empadronamiento en las chabolas en las que residían en los asenta-
mientos de su municipio, sin que en unos casos se hubiesen resuelto los expedientes.  

Unos expedientes que se agruparon en la queja 24/4217, y que tras relacionar la documentación que fue 
aportada al expediente de empadronamiento, en la que se constataba su permanencia en el municipio 
durante años y la georeferencias de la chabola en cuestión, y no siendo por tanto un empadronamiento 
inclusivo, se dictó Resolución de alcance general, recomendando que se tramiten los expedientes de 
empadronamiento en los plazos legalmente previstos y que en su caso se reconozca y declare la fecha 
de efecto desde la presentación de la solicitud en el Ayuntamiento. 

Igualmente se recomendó que, dada la habitualidad en la residencia de las personas  que, ocupando los 
asentamientos chabolistas de su municipio solicitan el alta en el padrón, se articulen los mecanismos 
que consideren oportunos para verificar la residencia de los solicitantes de empadronamiento y en su 
caso procedan a la inscripción padronal. Y que, dado que estas personas suelen ser trabajadoras del 
campo, se deberá de adoptar las medidas oportunas para que en caso de girar visita al lugar indicado, 
ésta sea compatible con su actividad laboral.
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Se consideró también incluir en la resolución, que para dar cumplimiento al mandato del art. 17 de la 
LRBL procedan a la actualización del censo de las personas que residen de forma continuada en los 
asentamientos de su término municipal tal y como se recoge en el apartado 5.1.3.2 en el que se indica 
que “Los Ayuntamientos declararán de oficio la inscripción en su Padrón como vecinos a las personas 
que vivan habitualmente en su término municipal y no figuren inscritas en el mismo, al amparo del 
artículo 73 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales”.

Hacer también mención a la queja 24/6047, también referida a una solicitud de empadronamiento en 
una chabola de Lucena del Puerto, que se requería de  urgencia, dado que era necesario para la 
tramitación de la autorización de residencia por razones humanitarias, al padecer una enfermedad 
grave y que según se informa por el Servicio Andaluz de Salud, desconocen “si el tratamiento que está 
precisando puede ser llevado a cabo en su país de origen, aunque probablemente no”.

Una tramitación que, a pesar de lo sensible de su situación, se estaba dilatando pues se había requerido 
un informe de los Servicios Sociales Comunitarios, sin que se hubiese emitido. Un trámite que no pro-
cedía dado que no se había solicitado el empadronamiento ficticio, sino el empadronamiento en una 
chabola debidamente referenciada. 

Y puesto que este informe no se considera preceptivo y no constando que se hubiese aportado infor-
mes de la Policía Local o Guardería Rural para verificar la realidad del empadronamiento, tal y como nos 
indicaron que procedían en otros expedientes de queja, se dictó Resolución para su empadronamiento 
de forma urgente y preferente. Habiendo transcurrido más de un mes sin recibir respuesta a estas re-
comendaciones, y considerando que Lucena del Puerto es un municipio que es asistido jurídicamente 
por la Diputación Provincial de Huelva, nos desplazamos para mantener una reunión con responsables 
municipales a los efectos de transmitirles el posicionamiento de esta Defensoría con respecto a las 
obligaciones que tiene su ayuntamiento respecto a la gestión del Padrón. 

Tras, esa reunión se ha recibido contestación del ayuntamiento, aceptando las recomendaciones de 
empadronamiento en los estrictos términos de las mismas, “ordenando la tramitación administrativa 
de los expedientes que le correspondan a los empleados del padrón municipal”, lo que implica que al 
tener algunas de las recomendaciones un alcance general, se proceda a empadronar a quienes residen 
de forma efectiva en las chabolas de los asentamientos, pudiendo realizar los actos de trámite necesarios 
para documentar esta realidad, en el caso de que así lo consideren necesario. 

Desde esta Defensoría se pone en valor, esta decisión de la alcaldía, que ha puesto a las personas en el 
centro de su atención, considerando la especial relevancia del empadronamiento para la inclusión de 
las personas migrantes. 

Y por último, reseñamos también la queja 24/1073 en la que la promotora de la queja, tras contraer 
matrimonio, solicita el cambio de domicilio al Ayuntamiento de Los Marines (Huelva), al residir junto 
a su marido en la vivienda de la que éste es copropietario junto a su ex mujer.  Se le requiere para que 
aporte al expediente documentación referida a la titularidad de la vivienda, sin realizar otros actos de 
trámite para tal finalidad. 

Considerando esta Defensoría que es una documentación que no ha de ser necesaria, dado que cons-
tituye el domicilio conyugal de la pareja, se dicta Resolución [Resolución bopa] entre otras cuestiones, 
que se “tramite el alta de inscripción de la persona interesada conforme lo previsto en el apartado 
2.3 que trata de la “Documentación acreditativa del domicilio de residencia” sin requerir a las personas 
solicitantes la documentación complementaria referida a la titularidad de la vivienda, pudiendo com-
probar por otros medios si reside de manera efectiva en el domicilio indicado”.

Una resolución que ha sido rechazada por el ayuntamiento, fundamentada en que la cotitular de la 
vivienda en la que reside junto a su marido no da su consentimiento para el empadronamiento. Una 
autorización que no es necesaria para proceder al cambio de domicilio, conforme se le ha expuesto en 
los fundamentos jurídicos de la resolución.  

ÍNDICE

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-que-tramiten-el-padron-al-acreditar-el-interesado-que-tiene-una-residencia-efectiva


2.1.4. Vulnerabilidad económica y social

178

2.1.4.2.3.1.2. Situaciones de discriminación hacia la 
población migrante

La lucha contra la discriminación es un imperativo ético y moral. Así, en el ámbito de la Unión Europea 
a través del Fondo de Asilo, Migración e Integración (FAMI), se ha publicado recientemente el informe 
«Análisis del impacto económico de la discriminación y la desigualdad entre la población autóctona y la 
extranjera residente en España», con el objetivo de aportar datos que expresen la magnitud y extensión 
de la discriminación que sufren las personas extranjeras en España por el mero hecho de serlo. 

Se analiza en este estudio el impacto económico que tiene la discriminación, poniendo el acento en 
el ámbito laboral y educativo. Y se extraen una serie de conclusiones relacionadas con la brecha de 
integración laboral de las personas extranjeras, con una discriminación específicamente acentuada en 
las mujeres. 

Por su parte, el Marco Estratégico de Ciudadanía, Inclusión contra el racismo y la xenofobia 2023-2027, del 
Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, tiene como objetivo contribuir a hacer de la sociedad 
española un ejemplo de sociedad cohesionada, inclusiva, diversa y justa, que genera riqueza, empleo y 
desarrollo, donde no haya cabida para el racismo, la xenofobia y la intolerancia. 

Los retos recogidos, pudieran constituir un referente apropiado para la implementación de programas 
y actuaciones encaminados a luchar contra las situaciones de exclusión y por lo tanto oportuno para 
traer a colación en este informe anual: 

	▷ Eliminar la brecha de la desigualdad social y étnica que existe. Un desafío que necesita la elaboración 
de políticas públicas de cohesión social amplias y universales. 

	▷ Gestionar desde una perspectiva intercultural la creciente diversidad étnica, siendo necesario lograr el 
encuentro y la convivencia entre diferentes, abordando la diversidad a través de un trabajo de fondo 
sobre el prejuicio étnico grupal, fuertemente arraigado y extendido en nuestra sociedad. 

	▷ Garantizar la adecuada integración social de los hijos e hijas de personas extranjeras. Para ello se 
deberían de fomentar un conjunto de medidas que apoyen las trayectorias de integración a fin de 
que no repitan o hereden las condiciones sociales de sus padres. 

	▷ Fomentar la inclusión del conjunto de la población en los diferentes espacios participativos de 
la comunidad local: políticos, asociativos, deportivos, etc. con un enfoque universalista sobre la 
participación, que fomente la articulación social y política de la comunidad local, y la transmisión 
de sus demandas y necesidades.

	▷ Reforzar los sistemas de coordinación y gobernanza de las políticas de integración. Se hace necesario 
superar la segmentación y parcialización de las actuaciones en este campo entre numerosos 
proyectos pequeños que, muchas veces, se desarrollan de forma paralela, sin que exista un plan o 
una dirección estratégica compartida que coordine sus esfuerzos e inversiones. 

En el ámbito andaluz, destacar la Estrategia Andaluza para la Inmigración, con una vigencia hasta 2025, 
que tiene igualmente recogidos retos de similares contenidos, partiendo de las necesidades detectadas. 
Y también algunos informes de entidades del tercer sector, en los que se refieren prácticas discrimina-
torias relacionadas con el racismo en Andalucía, que al amparo de iniciativas públicas para prevenir el 
racismo y la xenofobia pueden ser puestas en conocimiento de la sociedad.

En este sentido, la Asociación de Pro-derechos Humanos de Andalucía, APDHA, ha publicado el Infor-
me sobre la discriminación hacia la población migrante y las minorías étnicas en el acceso al alquiler 
residencial en Córdoba. 

Í N DICE

https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/inclusion/Documents/2024/181124-informe-analisis-impacto-economico-discriminacion-desigualdad-entre-poblacion-autoctona-y-extranjera-en-espana.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/inclusion/Documents/2024/181124-informe-analisis-impacto-economico-discriminacion-desigualdad-entre-poblacion-autoctona-y-extranjera-en-espana.pdf
https://www.inclusion.gob.es/oberaxe/ficheros/documentos/MarcoEstrategicoCiudadaniaInclusionContraRacismoXenofobia_REV.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/inclusionsocialjuventudfamiliaseigualdad/areas/politicas-migratorias/planes-inmigracion.html
https://www.apdha.org/wp-content/uploads/2023/05/INFORME_DISCRIMINACIONALQUILERRESIDENCIALCORDOBA.pdf
https://www.apdha.org/wp-content/uploads/2023/05/INFORME_DISCRIMINACIONALQUILERRESIDENCIALCORDOBA.pdf


Informe Anual dPA 2024

179

Recogen casos de prácticas discriminatorias hacia personas migrantes, respecto al trato recibido en la 
búsqueda de vivienda, declarando quienes han sido entrevistadas, “no poder acceder a una vivienda 
digna, subrayando una diferencia con lo que pasa a las personas de nacionalidad española. Asimismo, 
se encuentran en la situación de tener que avisar de su color de piel o procedencia étnica, por las veces 
que han visto fracasar su intento de alquilar una vivienda por sus rasgos racializados”.

Una doble discriminación, cuando además se exige que estas personas dispongan de nómina y preferen-
temente con antigüedad en el trabajo. Por tanto, tener rasgos que evidencien que se es migrante y una 
capacidad económica muy limitada, es una de las causas más frecuentes de discriminación residencial. 

Por su parte en el informe titulado Las fronteras internas en Andalucía: las vulneraciones de derechos 
en los asentamientos de Huelva y Almería, esta misma asociación pone en evidencia la discriminación 
residencial a la que se ven sometidos quienes viven en los asentamientos chabolistas de las provincias 
de Huelva y Almería. Una situación insostenible, y claramente discriminatoria, tanto desde el punto de 
vista habitacional como laboral. Hablamos de personas, que en muchas ocasiones no tienen contrato, 
existiendo también salarios más bajos de lo estipulado en el convenio, y horas extras no computadas 
como tales y por lo tanto no abonadas. 

Por otra parte, a través de la queja 24/7432 se ha podido constatar cómo los discursos xenófobos y 
racistas pueden llegar a calar en pueblos con una tradición acogedora, que además necesitan a 
personas migrantes para el sostén de su economía. 

Es el caso del escrito remitido por una Plataforma ciudadana de vecinos de Almonte, que solicitan la 
intervención de este Comisionado por el aumento de la delincuencia en su localidad. Adjuntan a su 
escrito de queja, el documento que han presentado en ese ayuntamiento el pasado 24 de agosto en el 
que requerían su atención, dada la inseguridad en la que se encuentran las calles y espacios públicos, 
como consecuencia de la población inmigrante. Una situación que dicen “es insostenible”, aludiendo a 
prácticas delictivas que presuntamente se achacan a estas personas de origen extranjero.

Tras analizar la información aportada, se constataba cómo a través de las redes sociales de este mo-
vimiento, se comparten fotos con referencias explícitas en las que vinculan la inmigración a “reyertas, 
ocupaciones ilegales, vandalismo, agresiones, robos, etc...”.

Si bien, esta queja se concretaba en la reivindicación de los vecinos para que se dote a Almonte con más 
efectivos de la Guardia Civil, preocupa a esta Defensoría el abordaje que de esta cuestión se esté llevando 
a cabo desde el Equipo de Gobierno ya que, entendemos que  afecta a la convivencia pacífica en Almonte.

Un municipio, que en el contexto de la queja de oficio 22/4935, había aportado documentación sobre 
las numerosas actuaciones que realizaban para favorecer la inclusión de la población migrante en su 
localidad. Un municipio con casi el 30% de personas que han llegado a trabajar como consecuencia 
de los nichos laborales que tienen los distintos sectores productivos de la localidad, principalmente el 
agrícola, y que necesita de mano de obra extranjera para mantener sus niveles de productividad. 

A este respecto, nos informaban desde el Ayuntamiento, que si bien la mencionada plataforma no había 
registrado ninguna petición, tampoco le constaba los actos delictivos que se mencionaba en el mismo, 
sin que en la Junta Local de Seguridad tengan constancia de ello. Adjuntaban el informe de la Comisión 
de Integración, constituida para elaborar y desarrollar un programa de intervención que permita me-
jorar la integración de las comunidades de inmigrantes en la dinámica del municipio, a través de unos 
objetivos específico que faciliten su incorporación social,

Una comisión de carácter permanente que, integrada por los distintas áreas del ayuntamiento, junto 
a entidades del tercer sector, se reúne periódicamente para planificar actuaciones coherentes con sus 
objetivos. 
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Una buena práctica que, considera esta Defensoría relevante para luchar contra esas “malas praxis” que 
siembran incertidumbre y miedos infundados a la ciudadanía de pueblos y ciudades andaluzas, donde 
la inmigración ha de verse como una oportunidad y no como un riesgo.

Y por último destacar la importancia que tiene la formación en valores, de quienes trabajan en 
las administraciones, para sensibilizar a estos servidores púbicos de la necesidad de prestar sus 
servicios a las personas migrantes, sin extralimitar sus funciones más allá de aquellas que tienen 
encomendadas. 

Es el caso de la queja 24/2308, en la que se constataba cómo desde la Oficina de Atención a la Ciuda-
danía del Ayuntamiento de Linares, en un expediente de Inscripción de Pareja de Hecho donde uno de 
ellos era migrante, se solicitó informe a la Comisaría de la Policía Nacional de Linares sobre la situación 
administrativa, no siendo un requisito necesario para el trámite que había de dar el Ayuntamiento al 
mencionado expediente. Una cuestión que ha provocado la apertura de un expediente de expulsión, 
con el perjuicio que ello conlleva a esta pareja. 

Siendo la intervención pública mínima, uno de los principios rectores de la exposición de motivos de 
la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho, considera esta Defensoría que el trámite dado 
desde el Ayuntamiento a este expedientes de inscripción de parejas de hecho es discriminatorio.

Unos comportamientos que son contrarios a los recogidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, recogiendo el artículo 
23 que, “a los efectos de esta Ley, representa discriminación todo acto que, directa o indirectamente, 
conlleve una distinción, exclusión, restricción o preferencia contra un extranjero basada en la raza, el 
color, la ascendencia o el origen nacional o étnico, las convicciones y prácticas religiosas, y que tenga 
como fin o efecto destruir o limitar el reconocimiento o el ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales en el campo político, económico, social o cultural”. 

Es también el caso de la queja 24/7937, en la que nos exponen cómo se le niega a una joven migrante 
el derecho a someterse a una Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE), pese a que informó a los 
responsables de la entidad en la que estaba acogida de que continuar con su gestación le supondría 
tener que contraer matrimonio con su pareja de quién no recibía un buen trato y que no se encontraba 
preparada para la maternidad. 

Una situación que fue el origen de su expulsión del programa, sin un acompañamiento de un asesora-
miento u orientación, lo que le dificultaba la finalización de la formación académica de la que participaba. 

Un caso, que pone de manifiesto la necesidad de que las administraciones responsables de la ejecución 
de fondos públicos, ejerzan un control sobre la implementación de programas dirigidos a la población 
migrante, conforme a los valores de nuestro ordenamiento jurídico, sin tener en cuenta sesgos religiosos. 

2.1.4.2.3.1.3. Repercusión del Reglamento de Extranjería 
en la regularización por arraigo

El abordaje de la regularización de las personas migrantes que residen en España y en nuestra comu-
nidad autónoma es una preocupación constante de esta Defensoría, que considera necesario facilitar 
vías para obtener una documentación que les facilite la inclusión en la sociedad en la que han elegido 
incorporarse. 

Y siendo conscientes en esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz de la importancia de la au-
torización de residencia temporal por circunstancias excepcionales, que se podrá conceder a personas 
extranjeras que se hallen en España, o bien tengan vínculos familiares en España o estén integradas 
socialmente, se ha prestado una especial atención a las quejas presentadas por personas extranjeras en 
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las que nos solicitaban ayuda ante las dificultades que encontraban para la tramitación de los informes 
de inserción social por los Ayuntamientos. 

En tanto que, en la gestión de dichos expedientes observamos discrepancias en la interpretación de la 
normativa en vigor por parte de las administraciones locales, incidiendo en los intereses de las personas 
afectadas, se procedió a incoar ocho actuaciones de oficio dirigidas a los ayuntamientos andaluces de 
cada provincia con más de 20.000 habitantes, así como a las Diputaciones Provinciales, en referencia a 
los de menor población.  Quejas 22/4841 Granada, 22/4934 Cádiz, 22/4935 Huelva, 22/4936 Almería, 22/4937 
Jaén, 22/4938 Córdoba, 22/4939 Sevilla y 22/4940 Málaga. 

Unas actuaciones cuyo objetivo era conocer, entre otras cuestiones, los criterios tenidos en cuenta para 
valorar la integración de los solicitantes, tomando especial interés en la documentación requerida para 
acreditar el tiempo de residencia en territorio español, los tiempos medios de respuesta para su elabora-
ción, así como las dificultades con las que se encuentren las Corporaciones para  emitir los mencionados 
informes.

Conforme al marco jurídico vigente en 2022 y siendo que, en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social ha prestado especial atención 
a los procedimientos de regularización administrativa por la vía del arraigo social regulados en el art. 
31.3 de la LOEX, y teniendo en cuenta que, son elaborados desde los Servicios Sociales Comunitarios, se 
permite a los ayuntamientos conocer a quienes han decidido asentarse y vincularse a su muni-
cipio, al mismo tiempo que tener conocimiento de sus circunstancias para adecuar las políticas 
públicas a la realidad existente, propiciando con ello una acogida real ya que se ha consideramos 
la integración un proceso bidireccional inviable sin la participación e implicación de todos.

Precisamos poner de relieve las principales cuestiones por las que nos interesábamos, entre las cuales 
se reseñan los criterios tenidos en cuenta para valorar la integración de los solicitantes, según la 
Instrucción DGI/SGRJ/3/2011, sobre aplicación del Reglamento de la LO 4/2000 en materia de informe 
de arraigo . 

Así, la Instrucción de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración sobre aplicación del reglamento 
de la Ley Orgánica 4/2000, se indica, entre otras cuestiones, que “De acuerdo con el art. 124.2.c), párrafo 
tercero, del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, el informe o la documentación acreditativa de la 
existencia de arraigo hará referencia al menos a los siguientes extremos: tiempo de permanencia del 
extranjero en su domicilio habitual, medios económicos con los que cuente, vínculos familiares con 
residente en España y esfuerzos de integración a través del seguimiento de programas de inserción 
sociolaborales y culturales.

Siendo necesario llevar tres años de residencia continuada en España para acreditar el tiempo de 
permanencia, pese a las indicaciones antes expuestas, detectamos por parte de determinadas corpo-
raciones, la exigencia de una carencia en el padrón municipal de las personas solicitantes del informe, 
como requisito sine qua non para su elaboración. 

Y si bien, esta antigüedad en el padrón puede ser considerada como un criterio para valorar la integración 
de la persona interesada en el municipio en el que tiene establecido su domicilio habitual, las Entidades 
Locales no pueden ignorar el resto de aspectos establecidos en la legislación de aplicación para estimar 
la integración de los solicitantes en nuestro territorio como son la posibilidad de contar con vivienda y 
medios de vida, los vínculos con familiares residentes en España, y los esfuerzos de integración a través 
del seguimiento de programas de inserción sociolaborales y culturales. 

A  este respecto de los informes recibidos, que no se ajustaban a la normativa en vigor, se detectó que se 
exigía requisitos no contemplados en la misma, como por ejemplo “el empadronamiento en territorio 
español de tres años, pasaporte en vigor con 120 días máximo de salidas del país, un compromiso de 
contratación o, en caso de no tenerlo, un contrato de alquiler de vivienda”. 
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En relación al plazo de emisión y notificación del informe de inserción social, se ha de tener en cuenta 
el artículo 124.2 del  Reglamento de Extranjería en el que se expone que “El informe de arraigo social, 
que deberá ser emitido y notificado al interesado en el plazo máximo de treinta días desde la fecha 
de la solicitud. Simultáneamente y por medios electrónicos, la Corporación Local deberá dar traslado 
del informe a la Oficina de Extranjería competente”.

Un plazo de resolución que será exigible desde la fecha de presentación de la solicitud en la Corporación, 
debiendo tramitarse la elaboración del mismo aunque la persona solicitante no reúna los requisitos 
establecidos en la legislación cuando registre su solicitud, ésto es, si en el momento de la petición no 
se acreditase la permanencia mínima de tres años no se dilatará la emisión del informe solicitado hasta 
que este período pueda completarse. 

Ante estas situaciones se han emitido resoluciones, publicadas en la página web de esta Defensoría, en 
las que se recomendaba:  

	▷ Que para la valoración de la integración de las personas migrantes, en cumplimiento de la Instrucción 
DGI/SGRJ/3/2011, en los informes de inserción social se recoja el “sentido favorable o desfavorable 
del informe en base a la ponderación de los aspectos señalados en el art. 124.2.c) del Reglamento 
de la Ley Orgánica”,  que son los medios económicos con los que cuente, los vínculos familiares con 
residente en España y el esfuerzos de integración a través del seguimiento de programas de inserción 
sociolaborales y culturales, sin exigir por tanto una carencia en el padrón de su Ayuntamiento. 

	▷ Que, en cumplimiento de la normativa de aplicación referida, los informes sean emitidos y notificados 
a los interesados en un plazo de treinta días desde la fecha de solicitud, requiriendo a las personas 
solicitantes la documentación pertinente para la emisión del informe adoptando para ello las 
medidas necesarias.

Se pone de relevancia la colaboración de los ayuntamientos con esta Defensoría, aportando la infor-
mación solicitada, así como otras buenas prácticas de referencia y poniendo en valor la importancia de 
la gestión de estos informes. También la aceptación de las recomendaciones formuladas, con las que 
pretendemos contribuir a una mayor protección de los derechos de las personas migrantes. 

Tomando como ejemplo la queja dirigida a la provincia de Sevilla, 22/4839, se pone de  manifiesto 
que más del 70 por ciento de los Ayuntamientos cumplen con la normativa en vigor, teniendo en cuenta 
los criterios del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, así como las Instrucciones dictadas por la Se-
cretaría de Estado de Inmigración y Emigración. De la misma manera elaboran y notifican los informes 
en el plazo de los 30 días requeridos.

Ponemos también de manifiesto que las consideraciones realizadas respecto a las dificultades y apor-
taciones de mejora se tienen en cuenta por esta Defensoría para los distintos pronunciamientos que 
se emiten.  

Y somos también conocedores del esfuerzo que se realiza por los/as profesionales de los centros de ser-
vicios sociales, responsables de la emisión de estos informes, que no disponiendo siempre del tiempo 
necesario, dada la deficiente conformación de los equipos en muchos centros, se esfuerzan por cumplir 
con los tiempos previstos en la normativa. Con ello se afianza la credibilidad de la ciudadanía en los 
servicios públicos, en un contexto de “buena administración”.

La relevancia de la figura del arraigo en la regularización administrativa de las personas migrantes que 
se encuentran en España, sin la correspondiente autorización de residencia y trabajo, queda constata-
da en la reforma del Reglamento de Es necesario también, poner de relevancia la publicación del Real 
Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de las personas extranjeras en España y su integración social. 
Un reglamento que entrará en vigor el 20 de mayo de 2025 y que permitirá regularizar a unos 900.000 
personas en tres años.
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Esta nueva normativa gira en torno al principio de 
regularizar a las personas migrantes y de agilizar y 
facilitar los procedimientos de los trámites nece-
sarios incluyéndose asimismo medidas de espe-
cial protección para colectivos vulnerables como 
las víctimas de violencia de género o de trata de 
seres humanos.

También hemos de tener en cuenta, el recurso 
interpuesto por organizaciones defensoras de los 
migrantes, del Reglamento de Extranjería, que 
plantean ante el Tribunal Supremo que no se ha 
tenido en cuenta los avances que figuraban en un 
primer borrador, lo que ha supuesto un retroceso 
para determinadas situaciones dado que dejará en 
la ilegalidad a más de 20.000 personas.

Se centra en la restricción de derechos a los solici-
tantes de asilo, que quedan excluidos del cómputo 
del tiempo de arraigo; del sometimiento a familia-
res de españoles a condiciones y derechos peores 
que los familiares de ciudadanos de la Unión Eu-
ropea; y con respecto a los derechos de los me-
nores se plantea cambiar el sentido del silencio, 
debiendo de corresponder el “silencio presunto 
positivo”, para evitar que no queden en una “es-
pecie de limbo”. 

Concluimos incidiendo en la consideración de la 
inclusión social de la población migrante como 
una clave en el abordaje de los flujos migra-
torios en acuerdos de ámbito internacional. Una 
cuestión que se contempla en la Agenda 2030 de 
Desarrollo Sostenible, que fija metas para superar 
las dificultades de estas personas para alcanzar los 
derechos que le son inherentes. 

2.1.4.2.3.2. 
Personas privadas 
de libertad

Según las estadísticas publicadas por el Consejo 
General Judicial, en diciembre de 2023 se encon-
traban privadas de libertad en nuestra región 12.551 
personas, siendo por tanto la Comunidad Autóno-
ma Andaluza, la que tiene la mayor población re-
clusa en nuestro país, contando con catorce cen-
tros penitenciarios, siete centros de inserción social 
(CIS) y un Hospital Psiquiátrico. 

Conforme al prólogo de la Ley Orgánica General 
Penitenciaria, la f inalidad resocializadora de la 
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